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MINISTERIO DEL AIRE

DEC~ETO 1944/1972, de 17 de julio, por el Que se
concede la Gran Cruz de la Ordet;!. del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al· Ministro del Ejér
cito, clon JU(ln éastañón de Mena.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Ministro del Ejército, don Juan Castat'ión de Mena, a
propuesta del Mi 'listro del Aire,

Vengo en concederle la. Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeron~utico~ con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de jl:tlio de mi! novecieritos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El lVlinis-tro del Aire,
JULIO SALVADOfl. DIAZ·BENJU!'vrEA

DECRETO 1945/1972, de 17 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mt5rito Aero
náutico, con distinto blanco, al Ministro de la
Gobernación, don Tomás Garicano Gañi,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Ministro de la Gobernadón, don Tomás Garicano Goñi,
a propuesta del· Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente D€'creto, dado eq Madrid
a diecisiete de íulio de mil nowdentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire
JULIO SALVADOR DlAZ-BENJUMEA

DECRETO 1946/1972, de 17 de fulio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
ndutico, con distintivo blanco, al Ministro de Tra~

bajo, don Licinio de la Fuente de la Fuente.

En atención a los' méritos y circunstancias que concurren
en el Ministro de Trabajo, don Licinio de la Fuente de la
Fuente, a propuesta del Ministro del Aire, >

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Ord€'n del Mérito
Aeronautico. con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min-lstro "del Aire
JULIO SALVADOR_ DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 1947/1972, de 17 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero~

náutico, con distintivo blanco, al Ministro de ln~

forma.ci6n y Turismo, don Alfredo Sd-nchez Bella.

En atención a los méritos y CIrcunstancIas que concurren
en el Mlllistro de InformaclOu y TUrIsmo, don Alfredo Sán
chez Bella, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
.Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de íulio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire
JULIO SALVADOR DlAZ-BENJUI\1EA

DECRETO 1948/1972, de 17 de julio. por el que se
concede ta Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
ndutir;o, con distintivo blanco, a S. A. R. Don Al
fonso de Orleáns y Barbón, Teniente General del
Ejército del Aire, en situación de reserva.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en Su Alteza Real don Alfonso -de Orleims y Barbón, Teniente
General del Ejército del Aire, en situación de reserva, a pro
puesta del Ministm del Aire,

Vengo en .concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronautico, con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dElI Aire,
JVLlO SALVADOR DIAZ-BENJU\lEA

DECRETO 1949/1972, de 17 de fulio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito AeTO
nautico, con distintivo blanco, al Subsecretario del
Ministerio' de Trabajo, don José Utrera Molina.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Subsecretario del Ministerio de Trabajo, don José Utre~

ra Molina, a propuesta del Ministro del Aire,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito

Aeronáutico, con distintivo blanco.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCfSCO FRANCO

El ~inistro drl Ail"".
JUUO SALVADO k DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 1950/1972, de 17 de julio, por el que se
roncede !tI Gran Cruz de la "Orden del !I1üito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Director general
de Correos y Telecomunicaciones, don Le6n Herrera
Esteban.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Director general de Correos y Telecomunicaciones, don
León Herrera Esteban, a propuesta del Mipistro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutíco, con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente DeCreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y des.

FRANCiSCO FRANCO

FI Minislro ':lel Aire.
JULIO SALVADOR DlAZ-BENJU!\lEA

DECFt.ETO 1951/1972, de 17 de julio, por el que se
concede la. Cmn Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Director general
de Prensa, don Alejandro Fernández Sordo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Director general de Prensa, don Aleíandro Fernández
Sordo, a propuesta del Ministro del Aire.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden dcl Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta' y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ~lnistro del Aire,
JULIO SALVADOH DIAZ-BE'iJUMEA

DRenETO 19S2/1972, de 17 de iulio, por el que se
concede la Gran Cruz de 'la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Director general
de la Seguridad Social, don Enrique de la Mata
Gorostizaga.

En atención a los meritas y circunstancias que concurren
en el Director general de la Seguridad Social, don Enrique
de la Mata Gorostizaga, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en con'cederle la Gran Cruz de la Orden del Merito
Aeronáutico, con distintivo blanco

Af.Í 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mn- novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro del Ail'e.
JU!__ IO SALVADOR DJAZ·BENJUMEA


